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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA-nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 281.

En el pueblo de Montanana se 
halla detenido un Caballo de-las 
señas que se espresan á conti
nuación, y se anuncia en el Bo
letín oficial, á fin de que su ver
dadero dueño pase á recoger el 
citado caballo que se halla en 
poder del Alcalde del mencio
nado pueblo. Burgos 2 de Julio 
de J860.=Francisco de Otazu.

Señas del Caballo.
Alzada 6 cuartas poco mas ó 

menos, cerrado, pelo negro, her
rado de las patas y manos, la 
cola un poco cortada, tiene una 
raya blanca encima del espinazo.

í Gaceta número 150.)

Reales Decretos.

Habiendo sido necesario remesar á 
Londres, para atender á las demandas 
del mercado, mayor cantidad de azogues 
que la calculada en el presupuesto del 
año último;

Oido el Consejo de Estado, de acuer
do con el parecer del de Ministros, y 
usando de la autorización que concede á 

i mi Gobierdo el articulo 10 de la ley de
2 de Mayo de 1859,

Vengo en decretar lo siguiente:
i Artículo 1.° Se trasfieren al capitulo 
' 62, arl. 2.° de la sección segunda del 
1 presupuesto del Ministerio de Hacienda 

para 1859, con objeto de cubrir los gas
tos de conducción y venta de azogue en 
Londres, 900.000 rs. del remanente que 
existe en el capítulo 57, articulo 5.° de

i la misma sección, Gastos de cabrería de 
¡ Jubia.

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta á 
las Cortes de esta disposición en la 

¡ próxima legislatura.
Dado en Arañjuez á veinticinco de 

Abril de mil ochocientos sesenta.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente interino del Consejo de Ministros, 
Saturnino Calderón Collantes.

Siendo necesario satisfacer algunos 
; gastos de material causados en el Conse- 
! jo de estado, que no estaban previstos 
: en el presupuesto del año último; á peli- 
I cion del mismo Consejo, de acuerdo con
■ el parecer del de Ministros y usando de 
i la autorización concedida á mi Gobierno
■ por el art. 10 de la lev de 22 de Mayo 
¡ de 1859,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1,° Se trasfieren al capítulo 4.°, 

articulo único, sección primera del pre
supuesto del Ministerio de la Goberna
ción para 1859, 60,000 rs. del rema
nente que resulta en el capitulo 9." de 
la misma sección.

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta 
á las Cortes de esta disposición en la

I próxima legislatura.
¡ Dado en Arañjuez á veinticinco de 

Abril de mil ochocientos sesenta.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente interino del Consejo de Ministros, 
Saturnino Calderón Collantes.

' MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno.—Negociado 5.° Quintas.

Parado á informe de las Secciones de 

Guerra y Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente promovido por Fran
cisco Ibañez García, quinto del reempla
zo ordinario del año último por el cupo 
de Lorca, en reclamación contra el acuer
do por el que el Consejo provincial de 
Murcia lo declaró soldado, dichas Sec
ciones han emitido sobre este asunto el 
siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Vistos los artículos 151, 
152, 162 y 165 de la ley de reemplazos 
vigente:

Considerando (pie si bien es cierto que 
Francisco Ibañez, justificó por medio de 
testigos que era miope, y que los facul
tativos que lo reconocieron ante el Ayun
tamiento lo declararon inútil; [reclamado 
para ante el Consejo provincial y recono
cido nuevamente ante esta corporación, 
los facultativos que lo verificaron le de
clararon útil.

Considerando que el fallo (fe! Consejo 
provincial es conforme con rel dictamen 
de los facultativos, que son los peritos en 
la materia sobre que se reclama:

Considerando que e! arl. 152 previe
ne que los acuerdos de las Diputaciones 
provinciales dictados con arreglo á las 
disposiciones de los artículos 150 y 151 
serán definitivos, y solo se admitirá re
curso respecto de ellos cuando fuese con
trario al dictamen do dos de los facultati
vos ó talladores:

Considerando (pie la ley en los artí
culos 150 y 151 no habla de mas reco
nocimientos que de los que se verifican 
en apelación ante el Consejo provincial, 
sin que para nada haga mérito de los 
que tienen lugar ante el Ayuntamiento, 
y que por tanto solo se refiere á los fa
cultativos que intervienen en aquel, 
cuando expresa que únicamente són ad
misibles los recursos al Gobierno cuando 
los fallos de los Cons-jos fuesen contra
rios al diclámen de dos de los faculta
tivos ó talladores:

Considerando que esto es lo regular y 
lógico, porque el Consejo provincial, que 
falla conforme con el dictámen de los fa
cultativos no tiene responsabilidad ningu
na, y por tanto carece de objeto el re
curso al Gobierno, que según la ley no 

puede mandar se proceda á nuevo rech- 
nocímiento, ni tampoco revocar el fallo:

i Considerando que el único medio que 
hay en este caso es exigir la responsa
bilidad á los facultativos despues de im- 

, ponerles una multa, y pasare! tanto á los 
Tribunales, atribuciones que están reser
vadas al Gobernador de la provincia, y 
que si no lo hace de oficio queda al in
teresado el d Techo de solicitarla, y en 
caso de negativa es cuando puede recla
mar, no contra el fallo del Consejo que 
lo declaró soldado, sino contra el acuer
do del Gobernador que le negó el recur
so de responsabilidad contra los facul
tativos'.

Considerando que al expresar la ley 
que el fallo del Consejo provincial sea 
contrario al dictámen de dos de los fa- 

i cullativos que hayan intervenido no quie- 
¡ re en manera alguna referirse á los reco

nocimientos anteriores, sino que pudien- 
do ocurrir discordia entre los dos facul
ta ti vos'y nombrarse un tercero que la de
cida, á este caso es al que alude, pues 
que en él intervienen más de dos facul- 

¡ tal i vos;
Las Secciones opinan que debe con

firmarse el acuerdo del Consejo provin
cial de Murcia, por el que declaró solda
do á Francisco Ibañez García, y decla
rarse que solo son admisibles ios recur
sos al Ministerio cuando el fallo del Con
sejo haya sido contrario al dictámen de 
dos de los facultativos ó talladores que 
hayan intervenido en los reconocimien
tos verificados ante esta corporación.»

Y habiendo tenido á bien la Reina 
(q. D. g.) resolver de conformidad con 
el preinserto diclámen, que esta disposi
ción sirva de regla general én casos aná
logos, de Real orden lo digo á V. S. pa
ra los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 
de Mayo de 1860.—Posada Herrera.

(Gaceta núm. 151.) 

Real Decreto.

Excediendo los ingresos de la renta de 
! Loterías en rs. vn. 15.902.416 58 cents.



á. las valuaciones del presupuesto de , 
1859, y habiendo ocasionado este exce- ■ 

dente un mayor gasto sobre las previ
siones del mismo presupuesto; oido el 
Consejo de Estado, y de acuerdo con el 
parecer del de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se conceden dos suple

mentos de crédito al presupuesto de gas- ■ 
tos del Ministerio de Hacienda para 
1859; uno de 323.424 reales al capítu
lo 54, artículo único «Comisiones é in
demnizaciones á ios Administradores», y 
otro de 8.508.682 al capitulo 78, art. 
2.°, «Ganancias de la Lotería moderna.» 
Estos créditos se cubrirán con el exce
dente de ingresos que ha producido la 
misma renta de Loterías.

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta á 
las Corles de esta disposición en la pró
xima legislatura conforme al art. 27 de 
la ley de 20 de Febrero de 1850.

Dado en Aranjuez á cinco de Mayo de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado 
de la Real mano.- El Presidente del Con
sejo de Ministros, Leopoldo O'Donnell.

------------------- -------------------------

ministerio de fomento.

REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido para la 
clasificación de la carretera que partien
do de la estación de Bujalaró, ha de ter
minar en Algora:

Vistos los informes del Ingeniero Jefe, 
Consejo provincial y Gobernador de Gua- 
dálajara, y el dictamen de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se 
halla en las circunstancias que expresa 
el párrafo tercero del art. 4.° de la ley 
de 22 de Julio de 1857, y en atención á 
las razones que de conformidad con los 
citados dictámenes me ha expuesto el 
Ministro de Fomento,

Vengo en declarar de segundo orden 
la mencionada carretera.

Dado en Aranjuez á seis de Mayo de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de Fo
mento, Rafaél de Bustos y Castilla.

Visto el expediente instruido para la 
clasificación de la carretera que, partien
do de Villafrechos termina en Villalpando:

Vistos los informes del Ingeniero Jefe, 
Consejo prov incial y Gobernador de Va- 
lladolid; el dictamen del Inspector del 
sétimo distrito, y el de la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos:

Considerando que dicha cartelera se 
halla en las circunstancias que expresa 
el párrafo tercero del art. 4.° de la ley 
de 22 de Julio de 1857, y en atención á 
las razones que de conformidad con los 
citados dictámenes me ha expuesto el 
Ministro de Fomento,

Vengo en declarar de segundo orden 
la mencionada carretera.

Dado en Aranjuez á seis de Mayo de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de Fo
mento. Rafaél de Bustos y Castilla.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. Sr.: He dado cúb'nta á la Rei
na (q. i), g.) del expediéme instruido 
por esa Dirección en cumplimiento de 
la ley de 29 de Abril de '1855 para lle
var á efecto la revisión de la carga de 
justicia de 585 rs. vn. anuales, que co
mo compartícipe de la que figura al núm. 
60, art. 3.°, cap. 51, Sección 4.a del 
presupuesto vigente, percibe en la actua
lidad Doña Polonia de Matute.

En su consecuencia:
Vista la escritura de 17 de Diciembre 

de 1825, otorgada ante el Escribano D. 
Vicente Antonio de Mendiola, de la que 
resulta que el Procurador Síñdcodéí 
Consulado de Bilbao, autorizado compe
tentemente, tomó á préstamo de Doña 
Juana Isabel de Esnarrizaga, por térmi
no de ocho años, la cantidad de 15.000 
rs. vn. al interés anual de 4 y medio por 
100, hipotecando á la devolución de di
cha suma y pago de sus rédiios las ave
rias ordinarias y extraordinarias y demás 
bienes y rentas del Consulado, cuyo do
cumento ha sido cotejado con su original 
á presencia del Promotor fiscal de Ha
cienda, y se halla conforme:

Vista la certificación expedida en 27 
de Octubre de 1856 por el Vocal Secre
tario de la Junta de Comercio de Bilbao, 
expresiva de no haberse redimido ni in
demnizado el capital de que se trata:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 
determinando la revisión y reconocimien
to de las cargas de justicia, y el art. 9.° 
de la de presupuestos del año próximo 
pasado estableciendo la forma en que de
be verificarse:

Considerando que el contrato consig
nado en la escritura de que se deja he
cho mérito se otorgó por persona hábil, 
con las formalidades legales, y no tiene 
vicio que lo invalide: que la obligación 
contraída por el Consulado de Bilbao es
tá subsistente por no haberse devuelto el 
capital recibido á préstamo: (pie el Esta
do ha sucedido de derecho en esa obli
gación al sustituirse en la personalidad 
dql Consulado, haciéndose de las obras 
construidas por este, y suprimiendo los 
arbitrios (pie servían de hipoteca á los 
capitalesimpueslos, ylaha reconocido pa
gando lnsrédiios desde que aquella corpo
ración dejó de hacerlo: que el derecho de 
este participe se funda en un titulo one
roso, y que se ha acreditado, no solo la 
legitimidad de la carga de justicia, sino 
también su importe;

S. M., conformándose con los dictá
menes que sobre el particular han emiti
do la Sección de Hacienda del Consejo 
de Estado, la Asesoría general de este 
Ministerio y esa Dirección, se ha servi
do confirmar el acuerdo de la Junta de 
revisión y reconocimiento de cargas de 
justicia, por el que se declara subsisten
te la de que se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y fines correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de Abril de J860,—Salaverría.

Sr. Director general del Tesoro público. 

(Gaceta núm. 132).

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Real Decreto.

Queriendo dar al ejército de África y 
á la fuerza naval de operaciones una 
prueba de mí Real aprecio por su cons
tancia y denuedb" en los combates; y de
seando perpetuar la memoria de una 
guerra que tanto enaltece la gloria na
cional y la antigua reputación de las 
armas españolas, he venido en decretar, 
á propuesta del General en Jefe del ex
presado ejército, y de acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de Ministros, lo 
siguiente:

Articulo l.u Concedo al ejército de 
África y á la fuerza naval de operaciones 
una medalla con arreglo al modelo apro
bado por Mí, que simbolice los hechos 
de la guerra en que han lomado parle.

Art. 2.° Tendrán derecho al uso de 
esta medalla lodos los individuos que 
hayan estado un mes al ménos en cam
paña y asistido á un combate.

Art. 5.° Los heridos, por la sola 
circunstancia de serlo, tendrán derecho 
al uso de la m dalla, cualquiera que ha- 
\a sido el tiempo de permanencia en el 
teatro de la guerra.

Dado en Aran uez á diez de Mayo de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo 0‘Doñnell.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO,

Para dar á la Marina militar un so
lemne testimonio de lo gratos que me 
han sido sus relevantes servicios durante 
la guerra contra el Imperio de Marrue
cos, y en armonía con lo resuello res
pecto al ejército de Africa,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo!.0 El tiempo trascurrido 

desde el 26 de Setiembre de 1859 en 
que empezó el movimiento de. buques 
para el trasporte de tropas y efectos con 
destino al ejército de África, hasta igual 
día de Marzo del corriente año en que 
se firmaron las bases para el tratado de 
paz, se contará doble para todos los 
efectos del Real decreto de 20 do Abril 
de 1815, y se abonará por completo á 
lodos los Generales, Jefes, Oficiales y 
Guardias marinas de los cuerpos mili
tares de la Armada, individuos de tropa 
y de marinería que habiendo pertenecido 
á las fuerzas navales de operaciones en 
África dos meses por lo ménos durante 
la guerra hayan concurrido á dos ó más 
combates.

Art. 2.° Se exceptúan de la regla 
anterior los heridos, á quienes por la 
sola circunstancia de haberlo sido se les 
hará el mismo abono por completo, aun
que su permanencia en las fuerzas na
vales no hubiese sido más que de un día.

Art. 3.” Las clases de tropa podrán 

optar al expresado abono con aplicación 
á premios de constancia, ó bien para ex
tinguir el tiempo de su empeño. A los 
de marinería les servirá de abono para 
el último de dichos efectos.

Dado en Aranjuez á cinco de Mayo de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de Ma
rina, José Mac-Grohon.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Vista la instancia presentada por el 
Administrador de la sociedad anónima de 

i seguros y afianzamientos establecida en 
| Barcelona con el título de La Garantía, 

en solicitud de que se apruebe el acuer
do adoptado en la Junta generl de ac
cionistas celebrada en aquella ciudad el 
día 6 de Julio del año próximo pasado, 
por el que se acordó la disolución de 
dicha compañía y la aprobación del 
balance de su situación:

Vista la escritura otorgada en 20 de 
Agosto siguiente por los tenedores de 
4.905 acciones, de las 5.000 en que se 
halla dividido el capital social, en la que 
se insertó el acta de- la junta anterior
mente citada y se consignó la disolución 
social, rese ndiendo y dando por termi
nado el contrato de sociedad:

Visto el balance de la misma, cerrado 
en 10 de Junio del año próximo pasado, 
del que aparecen satisfechas todas sus 
obligaciones, quedando además un pe
queño sobrante para repartir entre los 
accionistas:

Visto lo manifestado acerca del acuer
do de disolución mencionado por el Go
bernador de aquella provincia despues 
de haber oido el parecer del Consejo 
provincial:

Vista la Real orden de 20 del corrien
te autorizando á las compañías mercan
tiles domiciliadas en aquella capital, de
pendientes de este Ministerio, que por 
mayoría de accionistas, computada con 
arreglo á sus estatutos y reglamentos 
deseen proceder á su disolución, á que 
lo soliciten por conduelo del Gobernador 
de la provincia dentro del término de 
seis meses que al efecto se les designa:

Considerando que la sociedad de que 
se trata ha adoptado el acuerdo de diso
lución por una mayoría considerable de 
accionistas y se han llenado los trámites 
prevenidos en la Real orden ántes men
cionada:

Considerando que la situación de la 
misma permite que se pueda aplicar á la 
disolución acordada la resolución apro
batoria á que autoriza dicha Real orden;

Oido el Consejo de Estado,
Vengo en aprobar el acuerdo de diso

lución adoptado por la sociedadad de 
seguros titulada La Garantía y en dis
poner se obsérven en su liqui lacion las 
prescripciones consignadas en la Real 
orden de 20 del corriente mes repetida
mente citada.

Dado en Aranjuez á. veintiocho de 
Abril de mil ochocientos sesenta.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Fomento, Rafael de Bustos y Castilla.



Sección de Fomento.—Ferro-carriles.

Remitida á est(¡ Gobierno de provincia por el Ingeniero de la 
Empresa del Ferro-carril del Norte de España, Jefe de la división 
de Vitoria, la nómina de los propietarios, colonos y superficies 
délos terrenos que deben expropiarse para la ejecución de la vía 
en jurisdicción de los pueblos de Burgueta, Pangua y la Puebla de 
Arganzon, he dispuesto se publipue en el Boletín oficial, de con
formidad con lo que dispone la ley de 17 de Julio de 1856 y el 
reglamento para su ejecución de 27 de Julio de 1855, señalando 
el término de veinte dias para que las corporaciones ó particula
res á quienes interese puedan reclamar si les conviém-. Burgos 
2 de Julio de 1860. =Fi ancisco de Otazu.

FERRO-CARRiL DEL NORTE.

Segunda parte.

DIVISION DE VITORIA.

Sección de Miranda á Nancktres.

Relación de los terrenos que han de adquirirse en los pueblos de 
Burgueta, Pangua y la Puebla.

Visto y aprobado por el 
Ingeniero en Gefe que firma. 
Vitoria 24 de Junio de 1860.

Por el Ingeniero en Gefe, 
el Ingeniero delegado,

Des-Orgeries.

Formado y propuesto por el 
Ingeniero Encargado que firma. 

Vitoria 23 de Junio de 1860.

Des-Orgeries. "

Numerus 
de las 

porciones 
de 

terrenos 
en el 

plano.

NOMBRES, APELLIDOS Y DOMICILIOS, |
Naturaleza

* del 
cultivo.

En 
Hectáreas. 
A. 11. C.

de los 
Propietarios.

de los 
Inquilinos.

1 Del pueblo.

..

Labrado. 11,90
2 Angel Arbulo, en Madrid. Raim.°Durano,Estafadlo id. 20,25
3 Paco Arama, en Vitoria. Pedro Arama, Pangua. id. 24,70
4 Id. Id. id. 16,53
5 Pedro Alegría, en Cudio.1 Julián Guinea. id. 17,87
6 Gabino Salazr,en laGuardia. Matías Urbina, Burgueta id. 42,00

■7 • Id. Id. id. 50,20
8 Arroyo. Arrovo. Arrovo. 0,85
9 Juan Y rana, en la Puebla. Labrado. 55,27

10 Ignacio Montova,en Burgela. ■ " ■' j 1 id. 19,75
11 Angel Pedruza, en Pangua. id. 2,54
12 Pedro Durana, en Burgueta. id. 18,29
13 Pedro Rinz, en Pangua. ■ id. 1,40
14 Teodoro Susueta, id. ,<’.i o!n;; id. 5,42
15 Angel Pedruzco, id. id. 5,55
16 Pablo Guinea, en la Puebla. id. 0,51
17 Carlos Guerra, en Pangua. id. 5,00
18 Patricio Samaniego, id. id. 0,48
19 Arrovo, Arrovo. 0,50
20 Juan Izarra, en la Puebla. Labrado. 4,10
21 Alaria Moraza, en Pangua. id. 12,55
7.2 Id. id. 1,91
23 Javier Velasco, en Vitoria. Ventura. Arana, Puebla. id. 11,08
24 Paso para el rio. Paso. 1,71
25 Juan Izaría, en la Puebla. id. 0,81
26 Id. id. 6,86
27 Carretera de Madrid para

Francia. 1 6,32
28 Julián García, en Pangua. • ; Labrado. 6,75
29 Andrés Orliz, id. i id. 2,60
30 Julián García, id. 1 | id. 6,99
31 Isidoro Susueta, id. id. 4,86
32 Julián García, id. Simón Samaniego, Pan.’ id. 6,86
33 Arro vuelo. Arrovuelo. 0,20
54 Angel Pedruzco, id. Labrado. 1,96
35 Arrovo v limite de Pangua con la Puebla. Arrovo. 0,55
56 JoséSarralde, Atenaza Alava Franco. Guinea, Pueble Labrado. 7,45
57 Id. Id. ! id. 5,80
58 Matias Angulo, en la Puebla id. 5,49
39 /José Cortazar, en Manzanos . * id. 5,58

40 Agapito Sla.María, laPuebla Labrado. 1
41 ñancisco Aguirre, id. id.
42 -

id.45 Emelerio Avala, id.
45 bis. Francisco Ajaría, id. id.
44 Xartin Corlazar, la Guardia. Pomas Anguló. id.

id.44bis. Carolina Anclo, en Vitoria. JomingoLopez. Puebla.
45 Lucas, en la Puebla. id.

id.45 bis. jeni'o Samaniego, id.
46 dalias Angulo, id. id.
47 Justo Montoya. id.
48 Lamino de servidumbre. Camino.
49 Arroyo. Arroyo.
50 Pedro Arríela, en Vitoria.
51 Id.

Arroyo.52 : Vrioyo.
55 i Lanolina Anclo, en Vitoria. Agapito Sta.M.a,Puebla Labrado.
54 Id. Id. id.
55 José Ramón, en la Puebla Id. id.
56 Emelerio Ayala. id. Id. id.
57 José Ramón, id. Id. id.
58 La Nación. Justo Montoya. id. id.
59 Blas López, en Vitoria. Agustín Aso, id. id.
60 Aniceto Urquizo, en Elorrio. Pedro Angulo, id. i 1.
61 Carmín Quintana, en Abana. ¡ Francisco Ajuria, id. ‘ id.
62 La Nación. M.“Santos Samanigo, id. id.
65 Aniceto Ordoño, la Puebla. Samaniego, id. id.
64 Id. Simón López, id. ¡ i
65 Valentín Berarlegui, Vitoria. Juan López, id. id.
66 Id. Benito Montoya, id. id. i
67 Gabino Salazar, la Guardia. Marcelino Ayala; id. id. ■
68 Carolina Anclo, en Vitoria. Narcso Sauz, id. k¡- i
69 Id. Faustino Martínez,id. id.
70 Aniceto Ordoño, la Puebla. Faustino Homero, id. id.
71 Pedro Arríela, en Vitoria. Agustín Aso, il.

!'■ i72 Martin Corlazar, Bergenda. Pedro Lopidana id.
73 Valentín Berarlegui, Vitoria. Ensebio Ayala, id. id.
74 Aniceto Ordoño, la Puebla. Faustino Romero, id. id. 1
75 Aniceto Uzquiza, en Elorrio. Fidel Montoya, id.

B nito Montoya, id.
id. I
id. j76 Valentín B rarlegui, Vitoria.

77 Marqués de Almeda, id. Marcial López, id. id. ;
78 José Romero, en la Puebla. id. i

id. ¡79 Marqués de Almeda, Vitoria. Bernabé Corcuera, id.
80 Valentín Berarlegui, id. Ensebio Ayala, id. id. i
81 Marqués Alameda, id. BernabéCircuefa.id. id.
82 Manuel Velasco, id. Pascual Ayala, id. id.
85 Simón López, en la Puebla. Francisco tbalde, id. id. ¡
84 Manuel Velasco, en Vitoria. {Pascual Ayala, id. id. 1
85 Martin Garay, en la carretera

id.dé Bilbao. Benito Samaniego id.
86 Carolina Ancio, en Vitoria. Faustino Martínez.id. id.
87 Gabino Salazar, la Guardia. Samaniego, id. id.
88 Juan Cordera,en la Puebla. MarcelinoMontoya, id, id. ¡
89 Anicelo Ordoño, id. Simón López. id.
90 Sifón Santa María, id. Juslo Mendoza, id. id. ■
91 Matías Angulo, id. id |
92 Anicelo üzquizo, Elorrio. Marcelino Montoya, id. id. ,
95 Id. Pedro Angulo, id. id. i
94 Pedro Arriela, en Vitoria. Patricio Fernandez, id. id. - ;
95 Aniceto ITqu zo, en Elorrio. Pedro Ibañez. id. id.
96 ValentínRer irtegui, Vitoria. Faustino Martínez,id. id.
97 Anicelo Ordoño, la Puebla. Ensebio Avala. id. i
98 Carolina Ancio, en Vitoria. Faustino Martínez, id. id. i
99 ¡Cándido Mayorca, la Venta. Benito Samaniego, id. id. |

100 {Julián Agayo, en la Puebla. ' n ,(L i
100 bis. ¡Camino de Pangua. L amino.
101 ¡Carolina Ancio, Vitoria. Marcos Pinedo, Puebla. Labrado. i
102 Sislo Torre,en Billanlevilla. Julián Salazar, id. id. i
105 La Nación. [Blas Cortazar, id. id. i
104 Valentín Berarlegui. Vitoria. Lucas Espiz.ua, id. id. {
105 Gerónimo Luzo, S. Esteban. Ponciano Rodríguez, id. id. i
106 Capellanía de Tre.puenles. Pedro Lopidana, id. id. i
107 Juan Sla. María, la Puebla. Ponciano Rodríguez id. id. ¡
108 .1 uan Corcuera, id. Felipe Ayala, id. id. I
109 Casimiro Gamboa, id, id. i
110 Ponciano Rodríguez. id.
111 Ignacio Aso. id. i id.
112 Camino de servidumbre. Camino.
115 Emelerio Ayala, id. Huerta.
114 Felipe Ayala, id.

Francisco Guinea, id.
id.

115 Í(1:
116 Candido Mayorca, la Venia. id.
117 Aniceto Ordoño, la Puebla id.
118 Paul no Martínez. id. 1 id.
119 José Romero, id. id.
120 Casimiro Gamboa, id. id.
121 Arroyo de Santiago. Arroyo.
122 Aniceto Ordoño, la Puebla . Eusebio.Ayala, Pueb'a Labrado.
125 La Nación. {Eulalia Samaniego, id id.
124 Valentín Berarlegui, Vitoria . Ensebio Ayala, id 

a;
id.

125 Camino de Santiago pai"
Añaslro. Camino.

126 Manuel Guinea, la Puebla Labrado.
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4,57 
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71,06
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1,57 
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11.06
1,77 
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8,38 
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0,59 
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1,56 
2,45 
2,0 i 
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0,31 
1,84 
2,55 
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2, ¡8 
2,39
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2,62 
2,15 
1,89

1,91
II, 51
5,06 
5,52 
3,47 
2,87 
2,81 
4,87 
6,41 

27,11
0,21 
4,31 
0,08 

14,42 
5,95 
0,13 
1,52 
0,51 
2,42 
1,89 
1,77 
2,23 
5,52 
3,12 
5,05 
7,81 * 
5,90 
0,90 
0,59

10,05 
2,94 
4,42 
0,20 
0,05 
4,02 
4,07 
0,40 
0,44 
2,23 
2,07 
8,59

0,96 
20,52

Espiz.ua


127 1 Aniceto Urquizo, en Elorrio. 
Carolina Ancio, en Vitoria.

Damaso Román, Puebla Labrada.
128 Lucas Angulo, id. id.
129 Camino de Añastro.

AgapitoSta.María, id.
Camino.

130 Carolina Ancío, en Vitoria. Labrado.
151 Francisco Ajuria, la Puebla.

Benito Montoya, id.
id.

152 Valentín Berarlegui, Vitoria. id.
133 Vicente Urbina. en Miranda. Roberto Ro;o, id. id.
134 Carolina Ancío, en Vitoria. AgapitoSta. Mana, id. id.
155 Pedro Aniceto, en Vitoria. Justo Montoya, id. id.
136 Pedro Abeica, en la Puebla. r"
157 Julián Aguaya, idem.

Pedro Lopidana, id.
Era. 
id.138 Martin Cortazar, Berguenda.

159 Paulo Larralde, la Puebla. id.
id.140 Manuel Velasen, en Vitoria. Pascual Ayala, id.

141 Camino de servidumbre. Camino.
142 Id. Id. /id.
143 Carolina Ancío, en Vitoria. Marcelino Ayala, id. Labrado.
144 Matias Angulo, la Puebla. Ponciano Rodríguez, id. Era.
145 Francisco Ajuria. id.
145 bis. Arroyo. Arroyo.
146 Dámaso Román, Id. id.
147 Juan Escudera, en Vitoria. Nicolás Glano, id. id.
148 Camino. Camino.
149 Vicente Urbina, en Miranda. Roberto Rojo, la Puebla Labrado.
150 Id. id. Huerta.
151 Arroyo. Arroyo.
152 Valentín Berarlegui, Vitoria Eusebio Ayala, id. Labrado.
155 Camino para ViIIanueva. Camino.
154 Del pueblo. Labrado.
155 Carolina Ancío, en Vitoria. Marcelino Ayala, id. id.
156 Id. Id. Era.
157 Juana Arríela, en Vitoria. Simón López, id. Labrado.
158 Id. Marcial López. id.
159 Vicente Guinea, la Puebla. Huerta.
160 Emeterio Ayala, Id. id. id.
161 Carolina Ancio, en Vitoria. Lucas Ayala, id. Labrado.
162 Aniceto Ordoño, la Puebla. Marcos Pinedo, id. id.
163 Arrovuelo. Arroyijelo.
164 Carolina Ancío, en Vitoria. Agapito Sla. María, id. Labrado.
165 Faustino Romero, la Puebla Palio.
166

Casa.167 Faustino Romero, Id.
Id.168 Era.

169 Mayorca, en la Venta. Prudencio Pera, id. id.
170 Carolina Ancio, en Vitoria. Faustino Martínez, id. id.
171 Id. Cipriano Anda, id. id.
172 Camino de servidumbre. Camimino.
173 Matias Angulo, la Puebla. Marcos Pinedo, id. Labrado.
174 Leona Corlaza, Id. Damasa Samaniego, id. Era. 

id.175 Benancio Cerillo, Id.
176 Pedro Villaprin, Id. id.
177 Carretera de Madrid á Francia
178 Lucas Lopizua, la Puebla. id.

id.179 Toribio Farilras, Id.
180 Andrés Igañea, Id. id.
181 Felipe Ayala, Id. id.
182 Carolina Ancío, en Vitoria. Lucas Angulo, la Puebla id.
185 Id. AgapitoSta. María, id. Labrado.
184 Dionisio Villaverde, Id. Bruno Villaprim, id. id.
185 Aniceto Urquizo, en Elorrio fedro Angulo, id. id.

id.186 Pablo Sarralde, la Puebla.
186 bis. Carolina Ancío, en Vitoria. AgapitoSta. María, id. id.
187 Id. Faustino Martínez, id. id.

!'[•188 Id. Lucas Angulo, id.
189 La nación. Domingo López, id. id. i
190 Marqués de Alabera, Vitoria Domingo Chaumon, id. id.
191 Pablo Sarralde, la Puebla. Angel Segura. id. id.
192 Id. Id. id.
193 Pascual Ayala, Id. id.
194 Carolina Ancio, en Vitoria. Angel Segura, ' id. id.
195 Del pueblo. Prado.
195 bis. Camino del paso del Prado. Camino.

* 196 Del pueblo. Prado.
197 Rio (La Zadorra). Rio.
198 Del pueblo. Prado.
199 La nación. Agustín Aso, la Puebla Labrado.
200 Pedro Arieta, en Vitoria. Id. id.
201 Id. Id. id.
202 Del pueblo. Monte.
205 Francisco Ajuria, la Puebla Labrado.
204 Arroyo. Arroyo.
205 Domingo López, la Puebla. Labrado.
206 Juan Santa María, Id. id.
207 Arroyo. , . * íTfftln Arroyo.
208 Domingo López, Id. Labrado.
209 Juan Santa María, Id. id.
210 Casimiro Gamboa, id. Sin labrar.
211 Id. Labrado.
212 Aniceto Urquizo, en Elorrio Angel Segura, la Puebla id.
212bis. 'Francisco Ajuria, la Puebla id.
215 (Sixto Torre, en Billantevilk 

i
i Julián Salázar, id id.
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12,97
1,29 
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0,54 
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0,19 
5,71 
0,49 
0,58 
9,87 
5,19 
4,49 
2,15 
0,25 
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2,52
5,81
I, 82 
0,08 
5,94 
0,50 
2,26
5,65
2,21

11,04
2,08
2,55 
6,25 
5,90 
0,14 ¡
5,53 1 
0,11 
5,34
5,95 i
5,95 
7,30
3,81
8,65 
4,51 
0,61 
4,56 

14,92 
17,83

7,84
58,55
16,81 
22,85

8,65 
0,39 
4,13 
0,26 
0,20 
0,93 
5,46

II, 60 
28,29
22,21
0,25 
4,00

14,09,21

214 Blas López, en Vitoria. Marcos Pinedo, Puebla. Labrado. 16,24
215 Leonardo Pinedo, la Puebla Antonio Apleaga, id. id. 8,81
216 Simón López, Id. id,' 11,16
217 Del pueblo. José Laza, id. id. 0,46
218 Del pueblo. Monte. 24,51
219 Camino de Cuyoá Nanclares Camino. 3,89
220 Del pueblo. 'bit]!, Monle. 72,75
221 Camino del Monte. g'-iitf bi) éioith,.;,; Camino. 2,46
222 Camino de Nanclares. í id. 5,64
225 Del pueblo. Monle. 54,14
224 Id. :b vtiLíd 9íií . b. id. 26,99

Anuncios Oficiales.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

La Dirección general de Contribucio
nes con fecha 20 de Marzo último ha 
trasmitido á esla Administración la Real 
orden siguiente que le ha sido comuni
cada por el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda, inserta ya en el periódico oficial, 
números 56, 57 y 58.—Excmo. Sr.— 
He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) de 
la consulla elevada por V. E. á oslo Mi
nisterio con objeto de que se conceda 
una próroga para la toma de razón en 
el registro de Hipotecas, con relevación 
de mullas, de todos los documentos que 
carezcan de dicha formalidad; y consi
derando que el escesivo número de los 
que se hallan en este caso, procede en lo 
heneral de ignorancia ó descuido, y que 
en su mayoría son herencias formaliza
das privadamente, en cuyo ramo debe 
existir un número grande si ha de juz
garse por las muchas defunciones que 
ocasionó el Cólera morbo en los años de 
1854 y 1855; S. M., conformándose con 
lo propuesto por V. E. se ha dignado 
mandar. 1 ° Que se admitan al registro 
por espacio de cuatro meses, con rele
vación de toda multa, los documentos 
que carezcan de este requisito cualquiera 
que sea la fecha de su otorgamiento, 
pero satisfaciendo los derechos adeuda
dos legitimamehte con arreglo á las ta
rifas ó disposiciones administrativas de 
la época de los respectivos contratos. 
2.° Que están comprendidos para los 
efectos de la próroga no solo los docu
mentos que hayan devengado derechos 
para la Hacienda, sino también lodos 
aquellos que aunque escepluados del 
impuesto oslan obligados por la ley á la 
inscripción en el registro; y 3.° Que 
concluida la próroga se exigirán sin con
sideración alguna las mullas hipotecarias 
que marca la ley á los que no hubiesen 
cumplido ó en lo sucesivo no cumplieren 
con sus prescripciones. De Real orden lo 
digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Habiendo em
pezado á correr el plazo de dicha pró
roga en 25 del espresado Marzo, y ter
minando este en igual dia del presente 
mes, he dispuesto reproducirla en el Bo
letín, recordando á los pueblos de la 
provincia y muy especialmente á sus 
Alcaldes, repitan su publicación por me
dio de bandos durante otros tres días 
consecutivos, haciendo entender á los 
que poseen documentos sin haberlos pre

sentado al registro de Hipotecas, lo ve
rifiquen sin la menor demora antes que 
fenezca el dia 25 del actual, haciéndoles 
saber que las faltas ó transgresiones que 
se descubran por las visitas que han de 
girarse, serán pasados irremisiblemente 
con el cuadruplo de multa y costas de 
apremio con arreglo á Instrucción.

Burgos 2 de Julio de 1860.—Pablo 
de Santiago y Perminon.

--------- *---------

Por Real orden fecha 16 de Junio úl
timo, se ha servido disponer S. M. que 
desde el dia 1,° del presente mes se 
vendan los cigarros habanos proceden
tes de las contratas de 1818 y 1853 á 
los precios que á continuación se ex
presan.

Precio que Precio á que ha 
tenia cada ci- de venderse 
garro hasta el cada cigarro

3 de Junio desde 1.’de Ju- 
CLASE DE CIGARROS. último. Lo último.

Rs. mrs. R?. mrs.

Contrata de 1848.
Regalía Imperial. 1 14 1
Contrata de 5 de Diciembre de 1853
Regalía Imperial. 1 10 1
Id. superior. . . 1 24
Id. común. . . . 28 20
Media regalía. . .
Marca regular

24 16

"(Londres). . . 16 8
De Dama............... 12 8
Panetelas............... 17 10

Lo que se hace saber al público para 
su conocimiento. Burgos 2 de Julio de 
1860.—Pablo de Santiago y Perminon.

Anuncios Particulares.

Se halla vacante el partido de cirujano 
de Agés y sus anejos los Barrios de Co
lina, Inieslra, San Juan de Ortega, San- 
tovenia y Zalduendo con la dotación de 
200 fanegas de trigo de buena calidad, 
cobrado por los Ayuntamientos, libre de 
contribución menos la del subsidio in
dustrial, casa de valde en el pueblo de 
su residencia, suerte do lena como á un 
vecino y tiene que poner un mancebo- 
sangrador para hacer la barba. Los as
pirantes dirijirán sus solicitudes á el Al
calde de dicho pueblo de Agés en el 
improrogable término de quince dias desde 
esta publicación. Agés 5 de Julio de 
1860.—El • Alcalde constitucional, Dá
maso García.

Establecimiento Tipográfico de la 
Excma. Diputación; á cargo de Jiménez.


